
 

 

    Provincia de Buenos Aires 

                         Municipalidad de Villa Gesell 

                        Honorable Concejo Deliberante 
       ------------ 

 
 

 

FECHA DE SANCION: 20 de Octubre de 2025 
                          NÚMERO DE REGISTRO: 5346 
                          EXPEDIENTE HCD N°: B-15879/25  
 

VISTO:  

La eliminación de los beneficios de “Zona Fría” en la presentación del 

Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Nacional para el ejercicio 

2026 y; 

 

CONSIDERANDO: 
Que en los artículos 71 y 72 del Presupuesto de Gastos  y Recursos de la 

Administración Nacional para el ejercicio 2026; determina el tratamiento de los 

subsidios a recibir por parte de los usuarios, eliminando amplias zonas de la Provincia 

de buenos Aires que habían sido incluidas por la Ley 27.637, publicada el 7 de julio 

de 2021. 

 

Que, dicha ley amplió los beneficios que actualmente se encuentra entre el 30 y el 50 

% de descuento en las facturas de gas por redes (natural o propano diluido y/o 

envasado). 

 

Que, dicho beneficio contribuyó de manera fundamental a disminuir la carga de las 

facturas en los hogares, instituciones y demás usuarios bajo distintas formas de 

asociación (clubes, sociedades de fomento, comedores populares y demás entidades 

sin fines de lucro). 

 

Que, la eliminación de dicho beneficio, pone en riesgo de corte de un servicio 

fundamental para los habitantes del Partido y de una innumerable cantidad de 

instituciones, entidades y familias que no podrán hacer frente al incremento en el 

costo del servicio. 

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente: 
 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO: Manifiéstese su repudio y rechazo a la decisión del presidente Milei------

----------------- de excluir los beneficios de la Ley de Zona Fría para los usuarios del 

servicio de gas en el presupuesto presentado para el año 2026.---------------------------- 

 

SEGUNDO: Exhórtese al Congreso de la Nación Argentina a mantener los-------------

------------------ beneficios otorgados por la Ley 27.637, modificando en el proyecto 

presentado su artículo 72.------------------------------------------------------------------------- 

 

 
 

 

 


